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ORDeN ele 23 de 1unio ae Zg67 'POT' 'a que se clCl
st/ica al Colegio de E1l3efl4~a Medta. femenino 
«Nuestra Señora elel Carmen», de Loja, (Granada), · 
en la categorfa ele A.utorizado de Grado Elementa.l. 

. Ilmo. Sr.: Visto el expeQiente. de Autor~aci6n de Grado Ele. 
mental del Colegio de Enseñanza Media no oficial femenino 
«Nuestra. Señora del Carmen», establecido en Loja (Granada). 

Resultando que completado el expediente fué remitido a la 
1tw¡l$Cci6n de Ensefíanza Media la cual en la ~ ma.r1.O pró
ximo pasado Informa que el Coiegio reúru¡ buenas condiciones 
para ser c1asificado en la. categoría que solicita; y que el Rec
torado de la Universidad de Grl\.na.da en 28 de lOS mismos in- . 
fonna en el mismo sentido; 

Resultando que la Comisión Permanente del Consejo Nacio
nal de EducaCión en su dictaIJlen de 7 de junio de 1967 propone 
sea clasificado el Colegio en la categoria solicitada de Autori-
zado de Grado Elemental. . . 

Considerando que en la tramitación de este expediente se 
ha cumplido C011 lo dispuesto en el articulo 13 del Reglamento 
de Centros no Oficiales de Enseftanza Media y con lo precep
tuado en los articulos 33 y 34 de la Ley de Ordenación de la 
Enseñanza Media, de 26 de febrero de 1953, . 

Este Ministerio ha acordado clasificar al Colegio de Ense
ñe,nza Media femenino «Nue~tra, Seftora del Carmen», de Loja 
<Granada), en la categoria de Autorizado de Grado Elemental. 

Lo digo a V, l . para. su conocimiento y demás efectos. 
Dios guar<le a V. l. mucnos añoS. 
Madrid, 23 de junio de 1967. 

LORA.TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media. 

ORDEN ele 26 de junto de 1967 por la que se aeuer
. da denegar la petición de Autorización de Grado 
Superior del OOlegio de Enseñanza Media, mascu
lino, eSalamanca», de Madrid. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por don Eduardo Repa
raz Usiniri, Director propietario del Colegio de Enseftanza Media 
cSalamanca», establec!'do en Don Ramón de la Cruz, número 63, 
de Madrid, que viene funcionando como Reconocido Elemental, 
en súplica de que le sea concedida. la categoría de Autorizado 
de Grado Superior; 

Resultando que completado el expediente, fué remitido a. la 
Inspección de Enseñanza Media, la. cual en 9 de marzo último 
informa que por no cumplir las condiciones mínimas que se es.
tablecen en la Ley de 26 de febrero de 195,3 para esta clase de 
Centros no puede ' concedérsele la categoría que solicita, y que 
el Rectorado de la Uruversidad de Madrid, en 6 de abril. informa. 
en el mismo sentido; 

Considerando que la Comisión Permanente del Consejo Na
cional de Educación, en su dictamen de 7 de junio · de 1967, pro
pone denegar la solicitud de referencia, 

~ste Ministerio ha acordado denegar la · petición de Autori
zación de Grad.o Superior del Colegio de Ensefianza Media., 
ma~ulino, «Sal¡¡manca», de Ma,dri<;l. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efecto.s.· 
Dios guarde a V 1 muchos años. 
Madrid,,,26 de junio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseña,nza Media. 

. ORDEN q.e 26 de junio de 1967 por la q~e se clasi
fica al Colegio de !Enseñanza Media, masculino, 
«Nuestra Señora del PinaT», de Cantalejo (Sego
via), en la categoría ele Autorizado de Grado Ele
mental. 

pmo. Sr.: Visto el expediente de Reconocimiento de Grado 
Elemental del Colegio de Enseñanza Media no Oficial, mascu
llno, . «Nuestra Señora del Pina~», establecido en loa calle Obispo 
Castro Alonso, número 11. de Cantalejo (Segovia); 

Resultando que completado el exped,1ente, fué remitido a la 
Inspección de Enseñanza Media, la cual en 1l de marzo último 
informa que no reuniendo el COlegio las condiciones precisas para 
ser clasificado en la categoría solicitada de Reconocido Elemen
tal, si pUede concedérsele la de Autorizado Elemental, y que el 
Rectorado de la Universidad de Madrid en 10 de abril informa 
en el mismo sentido; 

CQnsiderando que la Comisión Permanente del Consejo Na
cional de Educación , en su dictamen de 7 de junio de 1967, pro
pone le sea qenegada la categoría solicitada de Reconocido de 
Grado Elemental, 
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~te M~terio ba. acordado clasiftcar al colegio de Enseñanza 
Media no Oflclal. m8BCl1ltno, cNuestrA. Setíóra del Pina,u, de 
Cantalejo (SegoVÍa) , en la categoria de Autorizado de Grado 
Elemental. 

I..o digo a V. l. para su conocimiento y demás efeeWe. 
D1Qi guarde a. V. l . muchos afios. 
Madrid, 26 de junio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media. 

ORDEN de 26 de junio de 1967 por la que se claqC. 
fica al Colegio de Enseñanza Media no Oficial, fe
menino, cNuestr a Señora del Pinarll, de Can~io 
(Segovta) , en la categoría de Autorizado de Grado 
Elemental. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de Reconocimiento de OradO 
Elemental del Colegio de Enseñanza Media no Ofioial, femenino, 
cNuestra 8eiíora del Pinarll, establecido en la calle Ingeniero la 
Cierva, número 4, de Cantalejo (Segovia); 
~ultandQ que completado el expediente. fué rem!tid~ a la 

Inspección de Enseftanza Media, la cual en 11 de macro ultimo 
infórma que no reuniendo el Colegio las oondiciones precisas par .. 
ser clasificado en la categoría solicitada de Reconocido Elemen
tal, si puede concedérsele la de Autorizado Elemental, y que el 
Rectorado de la Universidad de Madrid en 7 de abril informa 
en ef mismo ~nt1do; , 

Considerando ql¡e la. Comisión Permanente del Conaejo Na.. 
cion·al de Educación, en su dictamen de 7 de junio de 1967, pro. 
pone le sea denegada la petición solicitada, 

Este M1n1sterlo ha acordado clasificar al Colegio de EMe
fianza Media no Oficial. femenino, «Nuestra Seftora del Pinan, 
de Captalejo (Segovi~), en la categoría p'e Autorizado de Ondo 
Elemental . 

Lo digo a V. l. J)iIl'a su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos aftoso 
Madrid, 26 de junio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director Keneral de Enseñanza Media. 

ORDEN de 7 de Julio de 1967 por la que 3e C(m.$
tituye el Consejo Escolar Primario elel Ayunt4-
miento de Ribadumia (Pontevedra) . 

IlmQ. Sr. : Vi..c:to el escrito del Ayuntamiento de Ril)adllD\ia 
(Pontevedra) en solicitud de que se constituya el Consejo ~ 
colar Primario, a cuyo efecto acompafta el proyecto d.e 1W¡la.
mento interno, que se informa por la Inspección Provincia.l de 
Ensefianza PriD¡.aria, . 

Teniendo en cuenta. qUtl se ha n cumplido los re'1uisitos e4ta
blecidos en la. Orden ministerial de 23 de enero ultimo (1130-
letin Oficial del Estado» del 4 de febrero) y que el proyecto 
presentado cumple las condiciones !'equerid,as, 

. Este Ministerio ha resuelto : 

Primero,---Se co~tuye en ~baci.umia (Pontevedra.) el Con
sejo. Escolar Primario del Ayuntamiento, iutegrado por los m!8II\- . 
·bros siguientes: . 

Presidente honora.r1o : El Dlrector general de EnseMIl2Ia Fr!
maria.. 

Presidente efectivQ : El Alcalde Presidente del Ayuntamiento. 
Vocales t El Inspector de Enseñanza Primaria de la ZOIUl.· 

el primer TeI).iente de Alcaldía; el Presidente de la Hermandi4 
Sindical de ¡.abradores y Ganaderos ; el Director de la Gra
duada; el Vocal ecleSiástico de la Junta Municipal de EIl$eftan
za Primaria; dos padres de famjlia con hijos matriculados en 
Escuelas Nacionales ; el Secretario de la Junta Municipal de 
Enseftanza. Municipal. que actujl.r!i, de Secretario. 

Segundo.-El Consejo queda facultado para proponer la crea
ción de EsQuelas. Nacionales en la localidad y a ejerCitar el 
derecho de propuesta de los Maestros nacionales que las regen
ten, conforme al Reglamento que se apl1.lel)a por la preaenw, 
uno de cuyos ejemplares se devolverá al Patronato, con la di
ligencia de aprobación, y otro se archivará en la Sección co
rrespondiente del Departamento. En lo .no previsto en el mismo 
regirá el Reglamento Gallera! de Escuelas de Patr~mato. . 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demé.s efectos. 
Dios guarde a V. l . muohos añ06. 
Madríd, 7 de julio de 1967. 

LORA TAMAY'O 

Ilmo. Sr. Director general de l!lNlefia.nza Primaria. 


